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GOBIERNO llEGIONAL 
HUANCAVELICA 

-zoz6/ (lOB.J?.11(1-/IVCA/(l~ 
.:J¿;a:nazve¿ca~ O 8 ABR 20'26 

VISTO: El Informe Nº 055-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. 
Nº 4170226 y Reg. Exp. Nº 2949551, el Informe Nº 007-2026/GOB.REG.HVCA/ ORAJ-ncdm, el 
Informe Nº 031-2026/ GOB.REG.HVCA/ GRDS-DRTPE/DR, el Informe Nº 002-
2026/ GOB.REG.HVCA/ GRDS-DRTPE/O.E.C. y demás documentación adjunta en quince (15) 

folios útiles; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, econónúca y adnúnistrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979 - Ley de Procedinúento de 
Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, establece el marco legal de los 
actos de ejecución coactiva que corresponde a todas las entidades de la Adnúnistración Pública. 
Asinúsmo, constituye el marco legal que garantiza a los Obligados al desarrollo de un debido 
procedinúento coactivo; 

Que, en el artículo 2 del TUO de la Ley Nº 26979 se define a la Entidad o Entidades 
como aquellas de la Adnúnistración Pública Nacional, Regional y Local, que están facultadas por ley a 

i xigir coactivamente el pago de una acreencia o la ejecución de una obligación de hacer o no hacer; 
. ........ .... ~ a...."' Que, asimismo se define que, el Ejecutor Coactivo o Ejecutor es el funcionario 

~ ~r~in:~\"' responsable del Procedinúento de Ejecución Coactiva; y, el Auxiliar Coactivo o Auxiliar es aquél que 

~~ 
:,:,. 

tiene como función colaborar con el Ejecutor, cuyas funciones y requisitos se encuentran establecidos 
en los artículos 5 y 6 del TUO de la Ley N ª 26979; 

~ 
•••• ~ Auxiliar Coactivo son funcionarios nombrados o contratados, según el régimen laboral de la Entidad 
~ la cual representan, y su designación, en los términos señalados en el Artículo 7º de la Ley Nº 26979 -

., ... ~ Ley de Procedinúento de Ejecución Coactiva, no implica que dichos cargos sean de confianza; 

Que, adicionalmente a lo antes señalado, la Ley Nº 27204 precisa que el Ejecutor y 

~~~ 

Que, la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno 
Regional Huancavelica, como órgano encargado de fomentar y promover el desarrollo socio laboral en 
la Región, cuenta en su organización interna con la Oficina de Cobranza Coactiva dentro de la cual labora 
el Ejecutor Coactivo, el mismo que requiere de la colaboración de un Auxiliar Coactivo para que ejerza 
a nombre de la Entidad las acciones de coerción para el cumplinúento de las obligaciones de acuerdo a 
lo establecido en el TUO de la Ley Nº 26979; 

Que, acorde con el marco normativo expuesto, mediante Resolución Gerencial 
G eneral Regional N° 138-2021/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 08 de marzo del 2021, se designó 
temporalmente, a partir de 01 de enero del 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021, a la trabajadora CAS 
Abog. Malema Daojing Garda Riveras como Auxiliar Coactivo de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo del Gobierno Regional Huancavelica; 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

Que, mediante Informe Nº 031-2026/GOB.REG.HVCA/ GRDS-DRTPE/DR de 
fecha 24 febrero del 2026, el Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Huancavelica, 
en merito al Informe Nº 002-2026/GOB.REG.HVCA/GRDS-DRTPE/O.O.C. solicita la actualización 
de la Resolución Gerencial General Regional Nº 138-2021/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 08 de 
marzo del 2021, señalando que la trabajadora CAS Abog. Malema Daojing García Riveros a partir 
del 10 de marzo del 2021 tiene la condición de trabajadora CAS INDETERMINADO conforme al 
Contrato Administrativo de Servicios Nº 067-2020-ORA/CAS y Modificación de la Cláusula Tercera de 
la Primera Adeuda a la Renovación (2021) del Contrato Administrativo de Servicios Nº 067-2020-
ORA/CAS. En tal sentido, a fin de facilitar el cumplimiento de la labor encomendada a la trabajadora 
CAS antes referida, corresponde su nominación expresa como Auxiliar Coactivo, por lo que se expide 
la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG .HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a l?artir de expedida la presente resolución a la 
trabajadora CAS Abog. MALEMA DAOJING GARCIA RIVEROS, como Auxiliar Coactivo de la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional Huancavelica. 

ARTÍCULO 2°.- PRECISAR que la Auxiliar Coactivo desarrollará sus funciones 
dentro del marco de las disposiciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979 - Ley 
de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 069-2003-EF y las establecidas en su Contrato 
Administrativo de Servicios Nº 067-2020-ORA/CAS de fecha 30 de octubre del 2020. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISAR que la designación efectuada en el Artículo 1 ° no 
generará egreso presupuestal alguno en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, Grupo 
Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales de la Unidad Ejecutora: 001 Región 
Huancavelica- Sede Central, dada la modalidad de contratación a la que se encuentra sujeta la trabajadora 
CAS Abog. Malema Daojing García Riveros como Auxiliar Coactivo de la Dirección Regional de Trabajo 
y Promoción del Empleo, según la Modificación de la Cláusula Tercera de la Primera Adenda a la 
Renovación (2021) del Contrato Administrativo de Servicios Nº 067-2020-ORA/CAS, de fecha 10 de 
noviembre del 2022. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo e Interesada, para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ 
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